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CenoColorado, | 3 SEP 2016

VISTOS:

La solicitud de nulidad de Resolución Gerenc¡al N' 177-2016-GDUCMDCC signada con
Trámite 160603V51, el Informe Técnico N" 0'134-2016-SGPHU-GDUC-MDCC, el Informe Legal N"
117-2016-AL-GDUC-MDCC, la solicitud de desestimación de pedido nulidad signada con Trámite
160628M55, la solicitud de ¡mprocedencia de pedido nulidad signada con Trám¡te 160718172, el
Informe Legal N" 132-2016-AL-GDUC-MDCC, el Informe Logal N'074-20f6-GAJ-MDCC y;

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 1940 de la Constitución Política del Perú
y artlculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Munic¡palidades", las
Municipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomla política, económica y
administraüva en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución establece para las
Municipalidades rad¡ca en la facultid de ejercer actos d'e gobiemo, administrativoi y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el numeml 202.1 del artículo 202' de la Ley N'27444 erige que en cualquiera de los
casos enumerados en el artículo l0' de la norma en examen, puede declararse de oficio la nulidad de
los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el inteÉs público;

Que, la precitada ley dispone en su articulo 202' numeral 202.3 que la facultad para declarar
la nulidad de oficio de los actos adm¡nistrativos prescribe al añ0, contado a partir de la fecha en que
hayan quedado consentidos;

Que, son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, la
contavención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias, asi como el defecto o la
omisión de alguno de sus requisitos de validez, como lo establece los numerales 1 y 2 del artículo l0'
de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, el artículo V del Titulo Preliminar del Código Civil precisa que es nulo el acto jurídico
contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres. Se enüende por orden
priblico al conjunto de normas jurídicas que el Estado considera de cumplimiento ineludible, y de
cuyos márgenes no puede escapar ni la onducta de los órganos del Estado, ni la de los particulares,
para lo cual el Estado mmpromete sus atribuciones coercitivas y coactivas, de ser necesario recunir a
ellas:

Que, la ley sub examine en el sub numenal 1.1 del numeral I del artículo lV de su Título
Preliminar estatuye que las autoridades administnativas deben actuar con respeto a la Constitución, la
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidas. Al respecto, el tratadista Juan Carlos Moón Urbina señala que por el
principio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la
medida en que pueda referirse a un precepto jurldico o que partiendo de este, pueda derivársele como
cobertura o desanollo necesario:

Que, el sub numeral 1.16 del numeral I del artfculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'
274t14 determina que la tramitación de los procedimientos administrativos se sustenta en la aplicación
de la lscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumplimlento de la normalividad sustantiva y aplicar las
sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veftz;
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. . Q.ra, consecuentemente, al amparo de la normativa vigente, es procedente la fiscalización
pg:leiolqg 1.0.1*los que dieronorigen a ta decisión contenidain tá Redotución Gerenciat N; iZ7-
zuto-Guuu-MuuU. En ese senlido, conesponde decir:

{"H$

a) Que, con solicitud s¡gnada con Expediente N. 33704-20i5, el adm¡nistrado Emesto
Antonio Medina Boza peticiona la aprobación de la habilitación uóana de lote único - isla
rustica del predio ubicado en la margen derecha entrando a la urbanizacón La Molina,
distrito. de Cqr¡o^ _Q]opdo, provincla de Arequipa, departamento de Arequipa, cuyá
extensión es de 2.549.40 m2.

b) Que, con Notificación N' 434-2015-SGPHU-MDCC det 7 de diciembre del 20j5. se
requ¡ere al.solicitante antes mencionado_cumpla, dentro de los diez (,l0) días siguieirtes
de nofficado con el instrumenlo antes referido, con presentar los siguienles docu-mentos:
pago de derecho por revisiór de la comisión de hábilitaciones uóinas, copia literal de
dominio,. certificado de zonificación y vías de la Municipalidad provincial de Arequipa;
certificado de facübilidad de .servicios (agua, alcantarillado y energía eectrfia¡i
declaración jurada de inexistencia de feudataiios; plano topográfió por tri-plicado; planó
y memoria de drcnaje pluvial por triplicado; estudios de mócánica dé suelós: estúdio de
impacto ambiental; y, certificado de inexistencia de restos arqueológicos.

Que, pese haberse requerido al peticionante de la habilitación urbana, materia de
fiscalización, subsane las observaciones detalladas en la Notificación ñ" ¿S¿-ZO1S-
SGPHU-MDC!, éste .no. cumple.con presentar la documentación exigida por el Sub
cerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, Arq. Carlos Daigeló Ampuero
Rieoa.

QuJ, con t'lomcación N'458-2016-SGPHU-MDCC det 17 de mano det 20i6. et Sub
Gerente de Planeamiento y Habilihciones Uóanas antedicho, comunica al soliciiante de
la hab¡l¡tación urbana, Emesto Antonio ftiledina Boza, adecue su pedido al olaneamiento
integral que este gobiemo local está realizando; notificándoéele además que con
postedoridad se le requeriÉ para que subsane las observaciones anotadai en la
Notificación N" 434-2015-SGPHU-MDCC.

Que, no obstante, no ex¡stir disposición alguna para que el peücionante aludido líneas
arnba tevante tas observaciones especificadas en la Notificación N. 434-20íS-SGPHU-
MDCC, de autos se advierte.que de forma inegular, sin cargo o registro de ingreso por el
arca de tramrte documentario, se han ¡ncorporado al presente exDediente documentos
que. no han sido exigldos en la notificación precitada,'como por ejemplo la Constancia
emitida por la Comisión de Usuarios Ace{uia Alta de Cayma, Ceró Cólorado y Anexos,
asi como instrumentos que denotan deficiencias respecto de la ubicación dei oredio a
habilitar, enbe estos, el Certificado de Zonificación y Vías N. ti3-2016-
lr¡l¡úGqq/.Sc¡llC, el Certificado SEAL-GG¡ÍE-0033-2016 y ei Certificado Factibitidad
N' 4168-16/5-30000 emitido por SEDAPAR, los misino que hacen entrever
respectivamente que el predio en referencia se ubicaría en la urbanización Lago La
Molina, en.la A. U. Residencial Lago La Molina o en la margen derecha entrandó a la
urbanización La Molina.

Que, con Informe Técnico N' 0060-20'16-SGPHU-GDUC-MDCC el Sub Gerente de
Planeamiento y Habilitaciones Uóanas, Arq. Carlos Dangelo Ampuero Riega, obviando
lo demandado mn Notificación N" 43+20í5-SGPHU-¡¡óCC, coino valonañdb pruebas
documentales no agregadas por conducto regular al proceso, otorua confoniidad al
proceso de hab¡l¡tación urbana solicitado por el recurente Emesto Antonio Medina Boza.

Que, sobre lo colegido en el Informe Técnico N' 0060-2016-SGPHU-GDUC-MDCC. ta
Gerente.de Desanollo Urbano y Catastro, Arq. Gina Arashely Ortega Calderón, expide la
Resolución Gerencial N' 177-2016-GDUC-MDCC, que resuelve áorobar la habilitación
urbana de isla rustica del predio ubicado en el seúor de La Molina. d¡strito de Cero
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ColoÍado, p_roylnclq de Arequ¡pa, departamento de Arequipa, para uso Residencial de
Densidad Media. (RDM-2), con un áiea de 2,549.40 nz', sbliiiiáOo por el administrado
Emesto Anlonto Medina Boza.

Que, como .se desprende de lo actuado, el solicitante de la habllitación uóana en
q!q[-sFr n9 na cumpt¡do con presentar los documentos requeridos con Notificación N.
434-201s-ScPHU-MDCC, asi por citar algunos de ellos tenehos copia literal de dominio,
estud¡o de impacto ambiental, certiñcado de ¡nexistencia de restos'arqueológicos, entre
ot¡os.

Que, el Sub Gerente de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, no ha esümado la
exigencia documental reglada en el ítém 26 del Texto tJnico'de procedimientos
Administrativos de esta comuna distrital, aprobada con Ordenanza Municipal N.335-
MDCC, como pqr ejemplo la presentación de la copia literal de dominio expedida por el
registro de predios; .tampoco lo normado en la ordenanza Municipal l,i. 667, ni la
Orden¿nza Municipal N'961, ambas sancionadas por la Municipalidad provinóial de
Arequipa.

Que, sob¡e el paficula¡ la Asesora Leal de la Gerencia de Desarollo Urbano v Castro.
Abog. Patricia Alejandra Zegana Oftiz, con Informe Leqal N. 132-2016-AL-GDUC-
MDCC, revela que a través del Informe Técnico N.0134-2d16-SGPHU-GDUC-MDCC el
Sub Gercnte de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas concluye que por el orden de la
información proporcionada por el peticionante se le ha inducido'a enor'para aprobar una
habilitación urbana de lote único con lotización; que se encuentra abreditádo oue el
solicitante de la habilitación uóana no cumplido con presentar toda la documeniación
fijada en el Texto unico de Procedimientos Administrativos vigente de esta corporación
municipal, como se aprecia de la Notificación N' 434-2015-S-GPHU-MDCC; qde se ha
trasgredido el numeral 153.1 del articulo 153' de la Ley del Procedimiento Aciministnativo
Gene¡al al anexarse al expediente documentos que no han sido ingresados por mesa de
partes de la entidad; y, que de la solicitud del administado se entñvé que élte peticiona
una habilitación urbana de lote único - isla rustica, empem presbnta plahos con
manzaneo y lotización, contrariando la esencia misma del proc€dimiento iniciádo.

Que, evaluando la Resolución Gerencial N" 177-2016-GDUC-MDCC pronumpida por la
Gerente de Desanollo Uóano y Catastro, se tiene que ésta ña sido'exp'edida
quebrantando el marco normativo vigente, por tanto, conesponderla con sujeción a lo
predicho en los artio¡los 10 y 202" de la Ley N' 27444, numerales 1,'2 y 202.2
respectivamente, decla¡ar la nulidad de oficio de la anotada resolución, disponiéndose
subsecuentemente la reposición del procedimiento al momento en que el vicio se
prcduio, esto ante la falta de elementos suficientes pam emitir un pronunó¡amiento válido
sobre el fondo del asunto; máxime si se estima que esta administnción edil se encuentra
dentro del plazo de ley para declarar la nulidad d'e oficio del cuestionado instrumento.

Que, es de notar que el adminislrado Javier Enrique Chávez Espinoza, con Trámite
160603V51, solicita la nulidad de la Resolución cerencial N' 177-2016-GDUC-MDCC.
fundamentando que el presente expediente administrativo existen una serie de enores y
omisiones que lo invalldan, sosteniendo además que la resolución en mención no sé
adecua con lo prcvisto en, la Ley N" 29090, Ley N" 29476, Ley N" 27444 ni lo con lo
establec¡do en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Municioal¡dad
Distrital de Cero Colorado, vulne¡ando de ésta manera sus derechos.

Que, los recurentes Luz Angélica Alfaro Hurtado, Rubén Aurelio Salinas Alfaro y Emesto
Antonio Medina Boza, con escrito rgistrado con Trámite 160628M55, como con Trámite
160718L72, solicitan se desestime el pedido formulado por Javier Enrique Chávez
Espinoza al carecer de legitimidad part¡ obrar, asim¡smo por considerar que existen actos
firmes y que el nulidicente no ha cumplido con presentar su recurso conforme lo
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señalado en el articulo 11" numeral 11.'l de la Ley del Prccedimiento Administrativo
General.

Que, ante lo elucidado y opinado en el presente informe, carece de objeto pronunciane
sobre el fondo del asunto cuestionado mediante nulidad, por sustracción de la materia
controvertida, al ser de aplicación supletoria la doctrina llamada 'obsolescencia
procesal", recogida en el artículo 321'del Texto Unico Ordenado del Código Prccesal
Civil; fgura juridica que faculh aljuzgador a eximirse de emith pronunciamiento de fondo
cuando el fallo a anib resulta inoflcioso e ¡nútil,

Que, es de acotar que las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las

cuestiones que se les proponga, por deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acud¡rán
a los princip¡os del procedimiento adm¡nistrativo prevista en la Ley del Procedimiento
Administrativo General, en su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho
administrativo, y sólo subsidiariamente a éstas, a las nomas de otros ordenamientos
que sean compatibles con su naturaleza y finalidad, mmo lo prefija el numeral 1 del
articulo Vlll del Tltulo Preliminar de la reseñada Lev N" 27¿144.

Que, por ende, siendo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida, conesponde al Titular de la Entidad, notando
lo regulado en el numeral 6 del artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, expedir la
respectiva resolución, disponiendo además retrotraer el estado del pfocedimiento al momento en que

el vicio se produjo, esto anterior a la emisión de la Resolución Gerencial N' '177-2016-GDUC-MDCC,

asi como remitii copia de los actuados a la Secretaría Tecnica de apoyo a las autoridades del
procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que determine a los rcsponsables y
responsabilidades incurridas por la emisión del acto invalido, mmo lo previene el numeral 11.3 del
artfculo 'l 1' de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: Declarar la NULIDAD DE oFlclo de la Resolución Gerencial N'
177-2016-GDUC-MDCC, asimismo disponer se retrotraiga el procedimiento hasta el momento previo

a la emisión de la mencionada resolución.

ARTÍCULO SEGUNDo.- DISPoNER que la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasto emita
pronunciamiento conforme a ley, teniendo en cuenta lo señalado en la presente resoluc¡ón.

ARTICULo TERCERo.. DECLARAR que no es necesario pronunciarse sobre el fondo del
asunto impugnado por parte del administrado Javier Enrique Chávez Espinoza con TÉmite
160603V51,

ARTÍCULo CUARTo.- DISPoNER la remisión de copia certificadas a la Secretaria Técnica
de apoyo al órgano instructor del procedim¡ento adm¡nistrativo disciplinario para los fines de ley.

ARTÍCULo QU|NTo.. DAR por agotada la vía administrativa en lo referente a la declaración
de la nulidad de oficio dispuesta por la entidad.

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER que Secretaria General cumpla con not¡ficar y archivar la
presente Rasolución conforme a Ley.

REG/STRESE, COMUNIQUESE Y HAGASE SABER,
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